
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA 





ORDEN 

Atendiendo a ras conveniencias del servicio, w;:r.go en delega1r en los Presidentes 
de las respectivas Comisiones de esta J,unta Técnica, la resoluci'6n de los a.suntos de 
:personal a que se reifiere el DecretO>-Ley de 5 de dicrembre de 1936, siem.pire qu.6 JA 
ca,liegoría die los interesados, no exceda, de la de Jefe de Negociado de l."' clase, 

Bur¡'os, 1 de .septiembre de 193'7.-U Año •.rrtunf6'l.-Fran~co U. Jiorda;n,«. 

ORDEN 

[Al. delegación d'e firma para la !resolución de los aauntos tiue :ie determinan •• 
la Orden de i.~ de septiembre aciuaJ, 'Viene dando en l!a lpTáotica excelente6 rooul-' 
tados, y como al propio tiempo las conveni1enicas del sel."Viclo aconsejan ampJie,r 
a.quélla, dispongo: 

&'timilo l.º 1Se extiende la delegación concedida en la orden de 1.• <le 8\!l-p
tieanbre de 1937, a los Presidentes de comisión de la J.m1ta Técnica del EBtaóo, a la 
re1Soludón de los siguientes as.untos: 

a) Aplicación de sanciones a toda cla111e de fu.ncionarios, qutt no ten¡an sate
gorfü. 8UpeTior a la de J'eife de Negociado dit 1." clase, cualqmer& qutt 1K1Q, la dispe~ 
sición que reg>ule los castigos. 

En los Cuerpos que no tengan asigna-da categoría administrativa k4il blli>Ca.rá la 
equivalencie, correspondioote, según el sueldo que perciba cada intttreaado. 

b) Tra.'llados de funcionarios que lilit enommtren comp1·eruiida¡¡ d@ntro de las 
expresadas categorías. 

Articulo 2.0 Delego en el Director General de Pr:Li,iones la resolución de ~ 
füente.s sobr Personal del Ci.:.el'IPO de Prisiones que se re.l'ier&n a srunciones o traala
dos siempre que los interesados estén comprendidos en las caitegor1a.s Cl:Ue ge diiltlea:
minan en 'el articulo anterior. 

Artículo 3. 0 Asímis:mo delego en el Oficial Mayor de la Junta, Técnica. del 111s-... 
do, la re.soiución de todos los asuntos que rufe-0ten al pensonal del Ouerpo de Pm'i;eros 
de los Ministerios 01vilea y los que hagf:ln relación a sa.ncionea o t!a.slaidos de flll'l
~:lonarioa Técnico..\Ad:mini&~mtivoa d'i loa ea@ai]f&fon!HI dti la. Preside»~ lll:'ll come-je 
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01 Minlatroa, Dirección General de Ma!l'l'ueeos y Colonias y Patronato N·acional de 
Turismo, que no tengan categoría de Jefes de Administración. 

!Dios guarde e, V. iE. muchos años. Bur¡os, 15 de septiem\m1 d• 19'37.-Segundo 
Mi0 TriunfaJ..-Franetseo G. Jordana. 

ORDEN 

!En atención a la fiesta deelairada en S"a;n Sebastián, para conme-morar la libera~ 
ción de aquella provincia de Guipúzcoa, el día 13 de los corrientes, y d!e acuerdo con 
[o .solicitado \por la Banca Local, se decla,ra iniháibil pa.ra efectos de protestos de le
traa en la provincia de Gutpúzcoa el df.a 13 del mes ·en <lurso. 

Burgos, 10 de .septi<:mbre de 1937.-Seg.undo Año Ti·iunifül. Frand11c'o G. Jordana. 

ORDEN 

imn las últimas opm1iciones a Oficiales Letrados del Consejo de E<Jtado, se m.,nl~ 
!fftltó expresivamente la actitud seetarm del J.l'rente Popui!M', no dar-.do curso a. 1& 
'!':OOPUesta del Tribunal, por la supuesta siigmtieación antirrevolucionaa'la de la m&· 

iyorfa de los incluidos en e.quéllai. 
!Para rectificar la arbitrariedad así cometida ry ev1tar el dañ0i injusto 'de los con 

ello perjudicados y previo informe de la A.sesoria Jurídioo, dispongo: 
ATtículo único. Be acepta la propuesta heoha por el Tribunal que presidió las 

últimas oposiciones a Oficiales :Letrados del Consejo de Estado, i·etrotrai._vendo a to
dos los efectos, sa,lvo el de percepción de ihaiberes, lo.g nombramientos de los oposi .. 
tore.s propuestos, a la fecha de 18 de julio de 1936, debiendo acreditarse por 1os :miSt
mos, antes de tomar posesión de sus oo;pgo.s, su adlhe.sión a nuestro alzamiento nacio
nal. 

Dios giuarde a V. E. muchos años.-\B~{)S 20 de 5e:1>tiembre die 1937.-&gundo 
Afio Triun!a.1.-Francisco G. Jordana, 

ORDEN 

Excmos. Sres.: La. rapid.€1o1, que debe ser siempre tma de la11 normats rect01·a:s de 
.toda, buena organización adlministrativa, se lhace más ¡precisa en los mom<entol! a-0-

tuales en el dei:;paclho de múltiples asuntos, entre los que Ble en<lUent.ran cuantos se 
refieren a los funcidnarios públicos procedentes d'e la zona 1·0Ja y que desean pres
tarr sus .servicios al nuevo Estado Español. 

La Información a qt~e se somete a tales funcionarioo, en <lUntplimiento de lo 
:rmwenido en la Orden de 4 <le noviembre de 1936, responde a. mw, necesidad de 
depuración, ífooilmnte compren.si.ble, y que se reguló con el propósito de no cailllar 
perjuicios a los mteresados, ya que cuando son admitidos, se les recon~ el derecho 
a percibir :;u sueldo a partir del dia de .su comparecencia. Pero por i&sa misma cir
cutru>tancia, conviene al Estado que no se dilate la termina.ción de las iThformacioI11e1 
de referencia, pues a1 dejar transcurrir un largo perfoldo die tiempo desde la pre.e 
irentacióh de los funcionarios hasta. su adac1'1¡pción, se dit"l'oga daño al Tesoro, por 
pag:iu'Se una función que no .se diesempeí:m. No han faltado, ta;m:poco, ocasiones en 
Q.ue la demora iha perturbado directamente a los emplea.dos, a cauJ>a de concluirse 
lati !'Wtuooione,i¡ ien ejercicio dispinto e, a,qu111l en q11e comenza.ron, con fo qne deja.
ron de percibir varias mcnsualide.~. 

En vJr.tud de lo expueisto, \Y con el fin de evi~:r tales 1noonventenl{ei, ~noo.,.zct; 
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a vv. EE. interesen de loe vocrues y !uncionariOi!I die s:us roopectiv~s Oontis~cmes, qu~ 

11npriman la máxima ra;pidez a¡ despacho de los expedientes o m~or~c1o:n~ que 
se instruiyan a los empleadoo públicos e'\la.didos o liberadO\S del tel'r1tor10 marXlsta, 

Dios guarde a vv. EiE. muchos años. Burgo.<;, 17 de septiembre de 1937 .-Segun
do Año Triu!llfaI.-Francisco G. Jor'd,ana. 

ORDEN 

Excmo. sr.; Para resolver las consultas formuladas anlle esta. Junta Técnica. en 
:relación con el alca<noo de la Orden de 17 de agooto último Y normas colncordantes, 
dispongo: 

l.º Las facultades concedidas a las emp1'.esas y compañías, sean a no concesio
narias de serwicíos p11bl!cos o de monopolios del Estado, <reben ser ejerciw,s tam
bién sobre sus Consejers individualmente considerados. 

2.º iEl ejercicio die tales facultades sobre los Consejeros corresponderá al Con
sejo de administl'ación El Consej·ero así destituído podrá ser elegido en Junta ge
neral de accmn~stas, silempre que la votación sea nominal y se conslgne en acta el 
sentido en que haya emi.tido el sufragio cada uno de los votantes. 

3.º No se podrá reelegir ti.l Conseje:ro que ha,ya sido sepairado (U virtud de la 
establecido en -el número 3.º por la Orden de 9 de marzo del año actual. 

Dios g,uar.die a v. E. muchos años. Burgos, 10 de septiembre de 1937.-iSegundG 
Año Tríunfal,-Franct.sco G. Jord.ana. 

ORDEN 

El aa·tículo terrero del Decreto número 108 de la Junta de Defensa Nacional y 
e¡ segundo del el.e 5 cte diciEmbre de 1937 autorJzan la sanción y aún se¡mración dt 
los empleados de empresa.::. subvencionadas por el Estado, la Provincia o el Munici~ 
pio o concesionarias de servicios públicos, pero la realidad ha íh.ooho ver la necesi
dad de poder sancionar tamb'én y separa1· de su empleo a los dependientes de ot1·a.11 
empl'eSas de carácter particula.r, por encontra.rse c-nt.re eHos personas presentes ·o 
a-U/lentes, que aún no siendo responsSibles criminalmente para que las '!'ribunt\J.M 
de Justicia intervengan ¡¡obre su actuación, si merecen sanción de orden guberna• 
tirvo por sus peligrosas acliividad€\S antecedentes o coetáneas del Movimient-0 Na.· 
cional. 

En su virtUld, vengo en dá&poner: 
1.0 Las disposiciones del artículo segundo del Decreto de 5 ae diciembre d<t 

1006', se ha,cen etensiva.s a las empresas partícula.res aunque no sean concesionariu 
de serv:cios públicos ni formen parte de Monopolios aco1'.füi.doo ¡por el Estadó. 

2.0 Los gerentes IY Consejos de Administradón darán cuenta a las Autoridad!e.!! 
de la Administrcaión Central a quienes cottesponda, conforme a la Ley de l.º ~ 

octubre de 1936, de las sa.:nciones qUe :Impongan, .siendo resa,JOmaibles personalmente 
de la falta de diligencia en el CUJ111.plimiento de lo d:ispue.g.to en In pres.ente Orden. 

:Bi.lrgos, 17 de a•gosto de 1937.-Segundo Año Triunrfal.-Fircqnci8cr;, G. Joraana. 





ORDEN 

Excmo. sr.: \La liberación de Santander plantea respecto al estam[Jilla-do y can
je de billetes die~ Banco de España los mismos problemai:l que surgieron al r·econ-• 
quistarse Bilbao, y que deben por tanto ser resueltos con normas 'llustancialmeinte 
idénticas a las contenidas en la Orden de e.<>ta Presidencia die 24 de junio úl'vimo. 

En s.u conBect~encfa dispongo: 
1.0 Desde la. publica.ción de la presente Orden en el "Boletín OficiaJ de Es

tado", ~le aíbre un plazo de veinte días !hábiles para que durante &1 puedan las per
.sonas indivitlualcs o jurídicas reeidentcs e.n Santa:r1(J¡,;;1·, el dia 26 del mes en curso 
presentar aJ. canje loo biUet:es que tuviesen en s11 poo•er ry hubiJ.::sen &ido puestos en 
circulavión con anterioridad al 18 de julio de 1936. 

En modo aJ!guno pqdrá solicitarse ,dioho can.ie por lM personas que no residie
ran en Santand:er el mencíonado día 26, salvo siempre fo dispuesto en el núme!l'o 
6.0 de esta dls;posición. 

2.0 La prasentaciión paa:a el canje se hará en la Sucursa'l del Ba.nco de España 
en Santander, siendo obllgatorío pa11a tcdo presr:ntador acompañar factui·a de los 
biJlletes y declaración jtur&Jda de su personal pertenencia. y legitima PQsesión, asi 
como de su l'esidencia en sa.nta.nder el dia 26 de agosto. 

La Autoridad gubernatrva podrá, sin embargo, si las circunstancias lo exiglel'.en, 
habilitar los locales de dekrminados €',Stablecimientos de crédito pam la recepción y 
canje en su caso de los billetfas, pero adoptando cuant,as garantí.as fizcaliza.doras seain 

necesarias a :fin de lograr el .r:xacto clu:n1¡:fümiento de lo preveniido, y entr.e ellas, co
mo la de que se udscriba-drurante la vigencia de este a<iu....<>:rdo-a ese 
servicio, en cade, uno de los Iocr.les autorizados, po:r lo menos, a un funcionarió del 
Ba,nc de España, el que cuida:rá de que se totvJicen !l.l dfa las entregas y se envíen 
con sus justificantes a la 18ucursal del Banco indicado. 

3.º En tanto se halle en vigor esta¡ Or.den, cuantas operaciones efectúen la 
Banca Y Cajas ere Abono de iSantander, que supongan ingreso material -0.e bil1~...s, 

1habrán de fa· acompafíadas de las factura;s ry decla,.raciones ~ruradas expr,emd:as en 
el número precedente. 

4.0 Los billetes del Banco de Espa.tí.a puestos en circulación antes d:el 18 de )u~ 
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lio de 1936, tendrán curso legal en Santrunde1· en los quinc'e prtrn.eros días del ¡plazo 
;;,·~iia .. a::i:o en e1 número primero, debie~JJd-0 las entidaides banlca.rl.as y Oaija.s de Alho
l'l'O r:3"c1biries con fas fol'maUdades con.signada.s en el i!'1úmeil'o ainiterior, en las ope
rnciones propias ó.e dichos Organ1Si1ll.os. Dentiro cte los cmco días restarntea, los te-
11ieJ.o;¡·es de tales biHetes no podrán utili21arlos más que paira pres0ntarlos al 00tt1je, 
;¡. pu.s:;i,clo el témnino de los ve.nte días iháibile.s, quedarán sin va,tdez. 

5.º .sa prohibe terminantemente la, entrada en Santandier con billetes del Ban
co de Espaüa que no sean de las nue'Vas emisiones ifechadas .en Bm·gos el 21 de ;no" 
'Viembre dQ 1'93~. ~d¡vir,,iiénO.ose que los intfractores de esca ,prohibición, en cuanto 
tienden a quebnmtf:).r el Decreto-Ley de estampillado y las Ordenes complementa
.dais de canje, se hallan comprenci:,doo en .eíl. a.rt. 12 del invoeaido Decreto-:Ley y se 
les considerará por lo tanto como autores del delito de aiuxllio a la rebelión. 

con objeto cte ejerca· la v.iigHancia c0i11ducente 'a la eíi'ootivídaid de lo estableci;do 
en el párr,afo antrior, se instalarán las oficmas adecuadas en lo,b 1mnto.s precisos, 
mt<Cgradas en su caso por íu11ciona.i·ios de .Aduanas y del Banco de España. 

6.º iLa Junta. Técnica del Estado resolv.erá preferentemente y C;on la urgen.cía 
pooiol0 las P'S'Licíones de E:stampillado 'Y'ª cl:educiaas ame eilla, por quienes 'habiendo 
.estwo en Santancier dm:ante el período de dominacLón i·oja, se eva.cüeron de esa, 
cD.¡pital a,ilt€s del ii6 de a,go;;to y no pueden por consiguiente al.logierse a los benefiicos 
de la presente Ord.Gn, e:n la inteligencia de que igrnil .sist,ema se seguirá con Jos qu~ 
&e 0.ucue:r:tren en ta.:Ies condiciones, aunque no lmblf:sen :i'onll.ulado .mstancia, sA:m
Pl'e .que tl)J()l :en los rec1bos de las Aduanas donde d'ep.os1taa:.on los billetes o loo ce¡;-1 
tlfkaúus expedido,> :POl' Lai; .A:uLorldades militares cmrespondiente.s. 

Diu.s gua.ra·e a V. E. muc~c,Js años. Burgos, 31 de agosto de 1937.-Segundo Año 
T::5.Uri..:f101.--!7ranrisco G. Jorfiam.a. 

ORDEN 

J;:;x.c.lno. Z....: Fl a.r.tículo segundo del Deo.reto-Ley de 14 de marzo último dispone 
fi:'..:l qu"!d€'n exca::;ituados d'{) lia oblig,ación de ceder di:ViSífü> al E'stack> los españo1es 
;::uc pcr .ca'l\Óln del cai:rgQ qUe d,esempeñen o P-Or la mtsión e.spe¡ciall que tengan enco-< 
..ne1rncl;i.da en e[! extranJc'!'o ias neoooiten en cant.\dad sUific1&llbe p'l.l a poder conti~ 

n;uar a•.::caros'.lmente en los paíse.:i en qU!e residan. 
La t:,""Xcepctón que 'e.se precepto cons-agra, es, :1,.ues, notorio que iilca;nza sólo a 

"la ov::,:;:ic:.5n elle ,ce1er di.visas" y limi.tad'a siempre a la suma de eHas qwe exige 
1a t'eprt1senti;,c1ún que f.uera de España o.stentan loa Nacicina'l·es· :a qU;; alude la ros
;:>osició11 legf<l invocada. 

IN' o ob,,;tante fa c!a~ a rediacción deil pl"ecep;f;o examina.ido, que por lo mismo ex
cluye wd,a ul'vell"~·et2.dón, '" lo cierto que algunos ..:te los CDm;prendidos en él r.a:n cte,.. 
jado t'e formittJ,a:r la dloolia.r·aeión, jm·ada compl'ens·,v1a de las divilms que poseen, 
exigida por dicho Décr2,to·Le:v. 

lu~en:rn, ¡po;: taaito, poner térmiillo a taJ sttuac1ón, ya que de prevalecer ést·a no 
solo .s,e daría. P, ).a excepcifn que el Decreto-Ley aJmite una amplitud superio:;: a ia 
crc1 .,n~d"1 a,l ciHiund'i· d liecho de la cesión con .el acto de 1a declaración, &ino q¡ue 
.s~ 'U&Ü1'verf1n1 al Esta.do .ctdv'.61as que le pier1tene,1;;n, des-de ei momento e:a que no 
toJ·as las que poseffi1 los españoles inclufdos en el artículo 2,0 de aquella d.1s:p-0sición 
so:;," o pueden ser indisp<::1JJSahl•es para e1jt.;roor el c¡¡~go o desempeñar la tnisión es-1 
P'cia,J encomerrdacla con el decoro debido. 

!En su consecuencia, y co:ruformán-ctome con la P"..:opu.esta die esa, oom!sión, dis
p1:rngo: 

1.0 iLa ex-0epció11 contenitla en el artículo 2.'' de) iDem·,etQ...(Ueiy de 14 de :o:iaxzo 



ultimo ne se r1efíere a 1a obliga.ción de declail'ar en forma las di:vistt.> Y sí trur1 soilo 

a 1a \,e c<ideúas, en .;u caso, ·al Esta,ó.o. 
2.º Las personas comprencjaas en dioho pl·ec2pLo legal que ha.:;\,a la .l'ecm no 

,11a1yan pa·.esew;a.üo 1a c~e·c1aracíó1: de tales ·divisas, íltberán hacerlo inexcusablem8'Ili
te en el tén11ino etc ueinta (:das, a paa·tir del sigu.enite al de la publicación de est,\ 

01'fü>n en .el "Boletín OficiaJ. de Estado"; Y 
¡¡,o Trax;scm·11do el plazo "1efra1ado en el númuo anberior loo iri1teresados que 

no hub~e:r·en fonnuJaclo la de.cla11ación en el misn.o pre;verukia in';urrtrán en las 
re;spo11JSa.mili~daáies .fij.a·da¡, en ei c1taí10 Decr,eto-J.ie:Y, las cu<aJ.es seHm exigidas sin 

demora aJg.una y con el má.xiimo l'igor. 
iDlos guaa·de .a v. E. n•ut·hos añoo. Bu:rgos, 1'7 de agosto de 1937.--Segundo Año 

Trrunial.-.FranciS!JO G. Jordana. ,,,1. 

ORDEN 

Excmo. sr.: A fin die que pueda llevairse a <>feetv pu111tualmenhe l,i coln:anza. d!e 
10, contrfüución tEniWQ'íal l'ÚSCim. v p¡em~a,da en 1€gin'"en de a.rniUa;anuento, se ha¡ce 
¡:,1·.c·ziso seilalar el cupo que a cada 11wov:ncia co1•responde saitisfacer en c1 afio 1938, 
s1egu11 pl'ecepuúa la, L·Ery de 29 úe dici·embre die 191Q y 1a &"al ord.en de 2.2 de octu
b11e de 19~6 :Y aemás dis¡:_•c's1cione& püstea·101·,es, y en su consecuencia, dispongo: 

iPrimem. El cupo de la contríbucion rústica y ¡::ccua1·ia, correspondiente iH pró-< 
ximo ejercicto die 1938, para ca<ia provincia que tribute toltal o pa¡·ci''1lmente por 
~-égim.ien de a1nillaa.1unieuo, se fii~a sobre e~ total liquido im¡poillbfo que resulte de 
los ia'(léndiees ail arttllla~·,a.rnl'811to que d:eban regir 1:;11 el ez:piresad::> afio, a?lLcaindo 
para la dew1·lí1únación de ias cuo1as del 'f',esoro los tipos de 16 p.or 100 e!l 1os pueblos 
de la. p:r:m€rn sección, y de 19,279B56 pcu· 100 en loo de Ja f')eg.1111da, los q11e con la 
ínc1wm)n drel reml.l'go die 16 cm: Lé;,ima-s p¡H·ra a;tem~j,ones d!e pirim,er'1 e·nseÍllMlZa, for
maa1 re.spect1vam8:!1!te un coe\l'J.ciente de 18,56 por 100 y d·e 22 3646J3 p0r 100, que 
constii,uinl.n el (mpo fijo para cada una de las p1~91·incia1S. 

Segunad. Continua,rá e·n vig·o:r la ch·,c.u:J:ar de la DiJr·ección G3üerul <:le Propiie
tar1os y Contribucinó Termtorl!al, f•ec!l1a 13 d,e 01gc.>to de 1935, que c').11Uene las i.ns· 
triucciones pertí:ne-11t·es r~specto al servfoLo die fa Cont.ribuoión Tcr.ritorhli, y llama 
la atención k'.Obre la rubsiste.."'lciir Qieil recarg'o transit;orio del 10 por lOU para. e1 Te-1 

soro y cte~ establecido para <remediar la crisis oJ>rera, sobr·e las oont~·lbucionea de 
las J·tquezas l'ústica y urba,na, debiendo l·a-s Admin:.Strac~o~1es el.e Propcedad:es y Ooin
trib:ucién Te:irito:da:t i·enütir a 1a Comisión de Hacienda de la Jtmtli '.I écruca. del 
Estado dos ej:empJa~·es r:J,el "Boletín Oif~cl!aJ" de 1a provin.cia ·en qu~ a,pau:e:uoa. pu~ 
iJ·1.1cado el repiartin:lie111to, entr,e l:o:S :pueblos de la fil1:trna, ¡pa:ra '€.1 año 1938, y precisa,
ment.e en la segunda quinoena del mes de septiemi:m:: próximo. 

Tm·cero. Lsi, riqueza terrtlori·aa rítst;ioa y pe~uar~a de las provincias de Gru
püzcoa y V~zcaya .:,ujEJt1Ets a¡ régimen fiacal común por el Decreta.J..ey de 23 de ju-. 
nio próximo pasadlo, s·e considerará prorvisionalm•2•1te compirenfüd'.1 en la primel'a 
sección de·l amlllara.i1üe1;;to y si;,rvirá de base paca la fijación del cupo mediante la 
aplicacíón clel coefici!ence cm'l'•e:,pondiente a dicha 13ección, a loo líquidos imponi
bles que figuran en las declararuiones de rentas :le la riqueza rústica <JJe los A;yullr 

ta:m1eutos de estas dos provincias. 
cuarto. La p10vinctas aifmadas de Alavia y NmvaTr,a s·eguirán contribuyendo al 

Tesoro Nadonal, en conceptv .cte cupo~ anua1 p;;r contribucii:n territorial, con las 
mismas oomas cmu;ignadas en el Repa.rtim1ento general aprobado por el CO'J:llS,eqo 
de :Ministros en 8 de agosto d>e 1935. 

QLünJto. Por las A;lministraciones de Propl<3\lades l'I Contribución Tcnitor.ial 
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se tm·múls,r¿,n a la. Comi&.!ón de Hacienda etc la ,Junta Técnica a:el Estado, antes ~ 
,finaliza'!' ;¡¡, 11l'l'11.erB qu.íncena de ,septi:emlJre los pedidos de recibos que neces1ten 
".lai·a la :.;oJn·arrum üe ia cc·'1!trfüue.ión ter.J:'it,or~al, tanto en .régim.en de amilliaramien-· 
t,v co.mo de il..fl'M'lr~!:' oa.::J.s~·rnl o d:e Registro fiscal de rústica. 

Dioy, ¿u,¡¡n.l.e a v. :::1:. mur.!11.os añ0s. Burgos, 31 de agosto de 1937.-Segundo Año 
".ra.~it.!in~a1.~~,lí"1o;1"' 1.;is:v U., J'ordana. 

ORDEN 

,E1;cmcs. Stes.: .Acordada por Or.den de la Presidencia ae la Junta Técnfoa del 
.!J'.;~tad) l.e 16 de Julio paóximo pasado, la, esta.,np2',ción de tarJe~as postales senci
llas c:.e (1,15 µes~t:.,,. y terinendo como caraicteris·tka~ un tama1lo 140 por tlS mJlímetros, 
JJ.evand:o estam¡pados en colo¡¡: viO'l'eta el escudo nacional !'.r con las dimensiones de 
29 :poi' 24 .m.fümcU(,'S el tlmbr,e u•e ceneos de 0,15 JYe..setas, en el que se ;r·eip.roduce 
como dib',Lj _, lvs b®t..:ts üe pea:fil ct:e 1os Re:yes Católicos, se autoriza su circu:tación 
para eJ ;,;ervi010 il:e correoo en el. i:ruteiior' d'e }a, N:idón. 

Lo que tra.".lan-J a VV. EE. para su conocimiento y elfectos consiguientes 
;J)}os gu:oxde a ',-11. ER. hlUchos año;s, Buirgo.s, C de sceptiembre de 1937.-Segundo 

/l .. üo 'l"!iurulc',1.-Prancisca G. Jord.c.?ut. 

ORDEN 

1E: cm.o. 3r.: ;'!,;r. c11mplirr.iento de lo preceptuado en el a.rtículo 2,? ae1 Decreto 
:rk'l•l~i'''º .11'1, d·e 6 <i! e.te.brert:1 úl•timo, y conformándome con e1 dictamen de esa Co-
1!J.it.stóú, dibp-ongo: ¡ '~d; 

1 0 Qu.o '.lÍ oupo del ailcohol de meíLaza, COl'l.'espcr;:die;nte al cuar~0 trimestre del 
p;:"º cr. cu-r.::u, "'e "istri.buya enta·e los fabri>cantes de las regiones esta.ble.cidai; en el 
'•! ütr,,J lHK.r.~~w, a lt1,; 0iE.ctos de los ~mestos 11'€1«.ciona.d'OS con la renta de Adua~ 
:1c .. s, en ill, 5i¡;111en;t.p fo::·ma. a 1.1 !Riegió:n éte VaUadoilcl, tires mil cíanto v"li1Cb hectóli
~'·-0.:;: a ia úe n"anada, ¡¡rt.ee rnil, y a la de Servllla, miJ. setedentos nové:ruLa y dos. 
T ... 'l .':i,e~,16" .e·,..; :~a.-::ig·a.a ne, pr<ecisa asíg:rnadón de nuevo cupo pa;ra el cuarto trímes
i;re, J;;~\l· ect.m:r::;'l sU!l~,:~nLes 1as e::\.itte.xicias qmJ qued:a e•nn ;oius fübfü•cas, p.roee
;.i.ür1i/'..lS 6f'l e}\¡,~ n.1ai.iza en el üía de ího¡y, y fina.\:men:te ~a dB Vailladolíd, ater;.derá, 
,:;í thubte.re ltll,o"'a; a dlo, a la..s n<'Ce;sid!ades de la.s prcvincias liberadas de fa pr.imera 
"'11eJ.ior.. (M,..:lrid). 

2.º Qi:~ll ~0s lnspectorns Reglonafos, de a.cueirüo con las Juntas de Aba.stos y 
:l'.-• Gi'i<. audiencia de los propioo fabricaintes, fijfo1 fas cantddades de ca.cla fábrica 
<leltt:"o d<J si;, demarcac:ón, evfümdo toda clase de ct:ifioulta,des e impidiendo enér
g1;:;am~x1w 0.1.:iahfu,e;r aca;varamhonto que :p1•e1tenda He\ar¡;,6 a cabo por los u.lma,ce· 
'1lstai:: ,_:::: .comp:iesrto.s; ~ 

3." QLlG' en los p1·imeros días die la .siegunda quincena de dici01nbre próximo, los 
c;¡oo,dos Irll.l¡:;er.:tor33 Regionales comuniquen a esa Comisión la situación de1 cu;po 
p1ra poder ú<loptar en su caso la;s me.ciidas pertinen1tcs con relación al primeil· tri
~r..e<t1re del ''~'º de 1938. 

Dlo.:, gi.tH'de a V. E, muchos años, B!UJ.'gos, 30 de oopitiembre de 1937.--S•egundo 
.4..ño T.ci!t:.ufa.1-Ji'"·a.ncisco G. JoJ"dana. 

ORDEN 

EXl'.:\:n0. ,::: .. ·.: ViBto eJ Decreto de l.º de ag;osto de 1935, que ;pro.t•rog·a el plazo de 
vü¡-e,ri ..,ia para los eiuayos O.el '5ultiv.o d.eJ. tabaco en E"pafi.a, y examinad.o el proyec-
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to de convooatoll'ia pa.ra fa, campaña de 1937~38, 1'edactado por la Comí.si6n Cein
itr.a;i en cumplimiento del a1"t.1culo 36 del vigente :R.eg1anwnto de 24 de agosto de 1932, 

Esta Presidencia de la Junta Técniica. del Estado, d:e conformidad con la 1pro~ 
puesta de 1a represetntacién del Estrado en el Aa·renci'tmiento de Tabacos, se iha ser· 
vido 11iprobar el proyecto de canvooatO!l:ia. de re!erffi1cia, dii.."!Po:niendo que la misma 
se insarte a continuación de 1ia presoote O;rden. (1). 

Bm1gos, 4 de septiembro de 19,37,-<Seg.unido Año Til·iund'al.-Francis'.'.'o G. J,1:;.rclana. 

ORDEN 

Excmo. Sr.: La disminución sensfüle de los cuadros de funcionarios en fa ma
yoría de las De1egacl.onoo de Hadenda, -00n el c;mig.sillene. quieb1·anto de los servi
cios, Mo'l1Sejai la a-OIDilsión. <le personal que J:>euna la13 ·dabidas CO'llclicion1es de ::vpti
:tud y a la vez de adhesión al Movimient'O Naicional; y oomo quiett'll. que e;risten en 
11.a, aotuaJlidad opositores aprobados .en e:xi~:tación de ·d'.'lStino IJQ'Oeedent~.s de lo,; 
ejeroieioo celebmdos en el afio 1934 q,tte ihan demostr!!:do mi Ci:í,p:i:t;{llds.d y qu:l.enes 
a~mAs se oce.s ha recon.OCJAido ~a ofloia:lmente, en rvir-t11d de 61'd'e:n<is que det.cr:im11a .. 
roo. 1'1» publicación ofHoa.1 de la lista de los mismos e:n la "GaefOta" d.€ 3 de febrero 
de 1'935, solo iresta som~teirles a 01-ertas m.edtdn.s garantl!mdora:s de su conducta es~ 

pañolista :para qu.e puedan ocupar oa,rgos burocráticos en el :nuevo Estado. 
En &U virtud, expongo: 

l." !Los opos~tores a plazas del Cu€1l'po Gertera.1 de Admin.istración de la Ha· 
~iend'3, Pública que figrnre:ri como ·aiprobados .en las li.sta.s publicadas en la "Gaccta" 
•'e Ma.d~id del día 3 de febrero de 1935 y se encuentren, por tanto, en expect2,1Jiva 
r·' d".~.tino, dPbe:rán so1ic!tar st1 ingreso en el citarlo Cuerpo por medio de insta.neta 
rl'"ieticla a es•tl'o P1·esidenci1:1. de la Ju11ta Técnica e;1 el plazo máximo rle veinte días. 
h- 'íendo constar por medio de .d~laa·ación jurada rn ¡¡.dfhee1ón al Mo'vimi.ento Na
c~r~"al y reseña.ni!o su ideologia y actuación. po:dti~a. <J.nterto;i: a1 mismo. Tx1dicarán 
tM111Jién cuale.s son las Deleg&.ciones de Hacienda de ten:itorio Hberedo e.i1 que con 
p1,2.f r._snciJa d;esean pres:tar sus servicios. 

2.0 Las inst,ancias se pre6entarán en las Delega.o~or.~ de Efa.:::len1a. de lns Oil'C"' 

\rind.A 0 donde residan los intet<Esados . .practicándose por dkha.s oficina.•; u~m i~fOr. 
mació11 ua:ra qu.r se a.m·edi.te plenamente el cump:Um1ent0 d'll r~ui.5i,,0 pri¡ner-, p1,- -
ven1do en la n·egla 1.ª de a Orde11 de 4 d(' noviembre de 1936 CB. 0. J·~1 '/\ y un,-. "".a. 
u1til11aidniJ t.aJe;.q diligMmas. SPrán r,ursMlas non 1a propuesta cor.r•3&uondl.ent13 0 1::1 
Comisión de Haicit:nda. 

3.0 Se .elegirá ent;J:e los solic·!tantes, l}Or e1 orden de prelación ~011 ::ine ap;;, 
rezcan en 1a l!&ta de a.probados, el i1úmero de aspir.arrbes que esta Pte1ndt'nc1a i;g

time precisos, para que sean destina.dosi-,previo e1 resuilltado f.11JvoraihJe d::o- !a, i•nfc-r
mación-a las provincias eu-"'1 que la conveniencia de1 servkio fo req11ie~·¡:1.. 

4.º Lm asniranes a.ne ll'&an 11dmiticl"8 im!resará.n con fa, categoría de Aux'11.a.~ 
reii de cuarfa clase y sue1do a111u3.l de 2.500 pesetas inihei:rente a e11.a c:i.tegoría, con ca~ 
ráicter provisional y sini perjuicio de tercero con mejor dcreoho. 

, 5.º Los opositores qUe se 'encuentren moviliz.ado.~ podrán, del'!de lne;t,-0, obtentll' 
el mgr.ero c.smmdo les eon-.esponda y se hallen en condicione® de d~emneñar <J;l 
cait'go Lo.s que al ser llamados estuviesen prestan:io .servicio mfüba-r, rendl!'fm clei'e-

(ll Le. ieonvoceitori!li apM·ece ;i.ingei:ta en e~ "Eolet~n Ofielal" númen-
0 

~·~ncUenite al el.fa 8 de ~eJ,"Ytiembre d6 1937. 
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ORDEN 

cit'Jo iall. terminaa· éste a ocupar imnedia:tamente la pla.z.a que 1es per!íenezca, cual· 
quiera que sea el ;funcionario que. con ante'lación, la desempeñe. 

Dios guarde ·a V. E. mucihios años. Burgos, 20 de se:ptiembre ch 1937.-.Segtmlio 

Afio Trilmfa.I.-Francisco G. Jordana. 

CIRCULAR 

\Dada la, es.casez de 1persona1 de ols OueI'pos t€N1ko y auxiliar c1e Interv,e,nc!tn 
Cllvil de la Marina en el territo~·io ltherado y teniendo p¡resente d numew Y 'llt'fts
cendencia de los servicios encomendGdos 3,ctuail:~ne11t10 ia1 1nimero. ya que su co
metido fiscal ordiooil·io ha sido aiorecido por las circunstarn~i0,a •en funciones tan 
:importantes paira el 'Ilesoro púb'lico como Iras de Intervención c·erca de la Gerencia 
de Buques incautados, P1'lfsas Marítima.s, liquidateiones a ffwtorfas na1vaies. com~ 

pmbacifin de nóminas del rp1erosna1 militarizado y otras, dispongo: 
A) Los foocional'iDs de los Cuerpos técnico y auxilli1ar de Intervención civil de 

la MariM rro podrán solicitar l::i, exeedencia mientras duren las ci. ··cunstaincias a.c
t1uales. Tampoco podráin disfil'uta.r permiso o Mcencia superior a, o;;Jho ctías sin ll!U
tor:ización, en vi..rtud de propuesta motivada, de esa C:0misión de Hao~e¡1da f'ff'soro). 

B) El funcionario In.t,erventoa· de Ma!l'ina v. quien se Ie a.signe un cometido 
nuevo no desatendea',á su destino de pl~ntHla. 

C) Lo& traslados d<el personal por Ili<'cesidad<=s de~ servicio s,erán nci'~ifica.Gos lo 
antes posiblo por los Jefes respectivos a la Comisión d,e Haciend& <Teso.ro). 

D) Loo cambios de destino, traslados aijenos s las necesh:la,i:Jl"i ordinaria~ del 
ser.vicio y cua~quier petición en tal sentido se~·á,n olhjeto, en cada caso, de una re.so-
lución po,r pa·rte de esta Comisión, no debiendo cm·.s:ars,8 •por los Jef.<::s r,1'si)'X'ct.ivos 
aquellas peticiones que, de accederse a Bllas, d<ej.,,i. d•esatendido un sei·vicio. 

Lo que se manifíesa sn evitación de nuevas consultas y con objeto die reigtllarizar 
el mazy-o;r trabajo que en la prác:bica. na,trió1,foam!'>nte, a.,esempeñan desde r1 comf,en
zo del Alzamiento Nacl:onal los referidos cuerpos de Inbervención de Marina. 

Dios gua;rde a V, E. muchos años. Burgos, 31 de aigosto de 1937.-Segundo Año 
'I11·íunfal.-Por Ia Corni&ión de Hacienda: Emíqtte Pt>rnánroez casas. 




